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partf (Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.° Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Burgos á 
D. Juan Polanco Crespo, que ejerce 
igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á diez de Agosto 
de mil novecientos nueve.=AL- 
FONSO.=EL Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Maura y Mon- 
taner.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo á 
D. José María Caballero y Montes, 
Que ejerce igual cargo en la de 
Burgos.

Dado en Palacio á diez de Agosto 
de mil novecientos nueve.=AL- 
F0N8O.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Maura y Mon- 
taner.

(De la Gaceta núm. 223.}

Gobierno dlivil

Aprovechamiento de aguas.
Con fecha 24 de Julio último se 

a tetado por este Gobierno la si- 
siguiente providencia:

"Examinado el expediente pro
movido por D. Eleuterio Marijuán, 
Reciño de Hortigüela, en solicitud 

6 autorización para aumentar el 
salto de un molino que posee en di- 
c 0 Pueblo y Cascajares de la Sie

rra, conservando el mismo caudal 
de tres mil litros de agua por se
gundo del rio Arlanza que en la ac
tualidad utiliza, y destinar la fuer
za resultante á la fabricación de 
harinas, electricidad y otros usos 
industriales: Resultando que la pe
tición fué anunciada por término 
de 30 días en el Boletín oficial de la 
provincia, núm. 17, correspondien
te al día l.° de Abril de 1908: Re
sultando que durante el plazo de 
información pública el Ayunta
miento de Hortigüela formuló es
crito de oposición en que pide se 
construyan sobre los cauces dos 
pontones, el uno aguas abajo y el 
otro aguas arriba del artefacto en 
el camino que conduce desde Cas
cajares por el Soto al rio Arlanza: 
Resultando que al confrontar el 
proyecto sobre el terreno el Ayun
tamiento de Cascajares interesó 
que, además de los dos citados pon
tones, se construya otro á mitad de 
la distancia entre ellos: Resultando 
que en dicho acto el peticionario 
expuso lo innecesario del tercer 
pontón, por cuanto no existen más 
caminos de servidumbre que aque
llos para los que se trata de cons
truir los puentes señalados en el 
proyecto: Resultando que tanto el 
informe del Consejo provincial de 
Industria y Comercio como el emi
tido por la Comisión permanente 
de la Excma. Diputación son favo
rables á la concesión pedida: Consi
derando que en el expediente se 
han cumplido los trámites que pres
cribe la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883: Considerando que con los 
puentes que se fijan en el proyecto 
y las condiciones propuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, en su informe quedan atendi
das las pretensiones del Ayunta
miento de Hortigüela y las necesi
dades del servicio público: Conside
rando que con la concesión solici
tada se favorece el desarrollo de la 
industria en beneficio de los inte
reses locales y generales: He acor
dado autorizar á D. Eleuterio Mari

juán para aumentar hasta tres me
tros el salto del molino que posee 
en Hortigüela y Cascajares, con
servando el mismo caudal de 3.000 
litros de agua por segundo del rio 
Arlanza que actualmente viene uti
lizando, y destinar la fuerza resul
tante á la fabricación de harinas, 
electricidad y otros usos industria
les, con sujeción á las condiciones 
siguientes: 1.a Las obras se ejecuta
rán con arreglo á las disposiciones 
generales del proyecto presentado, 
en cuanto no se modifiquen por las 
presentes condiciones, y se lleva
rán á cabo bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas,
2.a La presa actual quedará la mis
ma para el nuevo aprovechamien
to, y en ningún caso, bien sea de 
conservación, reparación ó cambio 
de forma, se practicará obra algu
na que tienda á aumentar la altura 
que ahora conserva. 3.a EL caudal 
de agua solicitado será devuelto ín
tegramente al rio Arlanza en el lu
gar indicado por el dasagüe en las 
mismas condiciones de pureza que 
tenga en el punto de toma. 4.a La 
cantidad de agua solicitada se en
tiende concedida siempre que el 
caudal del río sea suficiente para 
suministrarla, no siendo la Admi
nistración responsable de las mer
mas que aquél pudiera experimen
tar. 5.a Queda terminantemente pro
hibido trabajar á represadas, aun 
cuando el caudal del rio sea menor 
de los tres mil litros concedidos. 
En todos los casos se dará salida de 
una manera que, inferiormeute al 
desagüe, conserve la corriente el 
mismo régimen que si no existiera 
el aprovechamiento. 6.a El peticio
nario podrá construir solo los dos 
pontones que se proyectan con los 
anchos libres que en el mismo se 
indican, ú optar por construir ade
más el tercer pontón que desean 
los pueblos de Hortigüela y Casca
jares, pudiendo en este caso limitar 
el ancho libre de todos ellos al de 
dos metros y medio (2m,5). 7.a Se 
empezarán las obras dentro del pla

zo de los cuatro meses siguientes 
á la fecha de la concesión definiti
va, poniéndolo en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia á los efectos de su ins
pección, y deberán quedar termi
nadas á los dos años del día en que 
empiecen. 8.a La concesión se otor
ga á perpetuidad, dejando á salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero. 9.a EL concesiona
rio conservará en buen estado to
das las obras para cuya ejecución 
se concede el derecho de imponer 
las servidumbres legales sobre los 
terrenos de dominio público.»

Y habiendo manifestado el peti
cionario su conformidad con las 
cláusulas de la concesión, se le otor
ga ésta definitivamente, haciéndolo 
público en este periódico oficial con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 de la instrucción de 14 de Junio 
de 1883.

Burgos 9 de Agosto de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.

Wligación iré íjacienira

Esta Delegación de Hacienda ha 
acordado que en los sitios, días y 
horas que se expresan en la rela
ción que seguidamente se inserta, 
se celebren las subastas para los 
aprovechamientos en los montes de 
esta provincia á cargo del Ministe
rio de Hacienda que en la misma 
se detallan, bajo los pliegos de con
diciones facultativas y reglamenta
rias ó administrativas que también 
se insertan y en el de las económi
cas que estarán de manifiesto en 
las Secretarias de los Ayuntamien
tos á quienes pertenecen los mon
tes de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en di
chas subastas.

Burgos 9 de Agosto de 1909. = 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.
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Pliego de condiciones que formula el 
Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevar
se á efecto el aprovechamiento de 
resinas.
1. a La subasta será sencilla y se 

realizará en el pueblo en cuyo tér
mino radique el monte, cuando el 
precio de tasación no exceda de 
5.000 pesetas, y será doble y simul
tánea en el pueblo y en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
cuando la tasación exceda de la 
expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se. 
efectuará bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Regidor 
Síndico, y de una pareja de la 
Guardia civil, á cuyo efecto aquélla 
autoridad comunicará á la Coman
dancia del puesto á que el pueblo 
pertenezca, con la antelación ne
cesaria, el dia y hora en que ha de 
celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delega
ción de Hacienda se celebrará bajo 
la presidencia del Delegado ó de 
un representante del mismo, con 
la asistencia de un funcionario de 
la Sección facultativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, si 
le hubiese en la localidad, y en 
otro caso, actuará en lugar de aquél 
funcionario el Secretario del Ayun
tamiento, consignándose esta cir
cunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se veri 
ficará por pujas abiertas entre los 
que quieran tomar parte en la lici
tación sin exigirles fianza alguna, 
pero cuando sea doble y simultánea 
las proposiciones se harán en plie
gos cerrados del timbre correspon
diente, acompañando la carta de 
pago que acredite haber depositado 
en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, ó en la Tesorería mu
nicipal el 5 por 100 del importe de 
la tasación. Este depósito podrá ve
rificarse en dinero efectivo ó en va
lores públicos al tipo medio de la 
última cotización oficial conocida 
en el dia en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la 
adjudicación de la subasta á los li- 
citadores no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposicio
nes se admitirán solo durante la 
primera media hora del acto de la 
subasta, numerándose por el orden 
de su presentación, desechándose 
aquellas que no cubran el tipo de 
la tasación.

El Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resul
taran con precios iguales, y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrirá una licitación verbal entre 
los presentadores de aquéllas, y si 
no hiciesen pujas, adjudicará la 
subasta al autor de la proposición 
que la hubiese presentado primero.

4. a La persona en quien queda
se el remate, nombrará otra do

miciliada en el pueblo donde el 
monte radique si no tuviera en ¿i 
su vecindad, para que con la m¡3. 
ma se entiendan las oportunas no
tificaciones.

5. a El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re- 
caiga la aprobación del Ayunta» 
miento respectivo tratándose de su. 
basta sencilla, y la de la Dirección 
general de Contribuciones, Impues- 
tos y Rentas, cuando se refiera 4 
la subasta doble y simultánea, con 
los recursos que contra dichos 
acuerdos establece la legislación 
vigente.

6. a La duración del contrato 
será del año forestal de 1909-910,

7. a Una vez aprobada la subas
ta y dentro del término de cinco 
dias, contados desde la fecha de la 
notificación, el rematante ampliará 
el depósito de que habla la condi
ción 3.a hasta cubrir el 10 por 100 
como fianza para responder del 
exacto cumplimiento del contrato, 
quedando éste nulo en otro caso y 
obligado el rematante á la consi
guiente indemnización de daños y 
perjuicios, con pérdida, además, del 
depósito que hubiese hecho para 
ser licitador, que quedará á bene
ficio del Tesoro. Podrá este depósito 
constituirse en las mismas formas 
que la condición 3.a expresa, y 
cuando lo fuese en valores públi
cos se admitirán éstos al precio 
medio que para ellos resulte de la 
cotización oficial del mes anterior 
á aquél en que se constituyan. Di
cho depósito será renovado si por 
efecto de multas ó resarcimientos 
de daños se extinguiese, y no podrá 
el rematante reclamar su devolu
ción, sin que el Ingeniero Jefe déla 
Región libre certificación de haber 
aquél cumplido con las condiciones 
del presente pliego y el especia! de 
las económicas y administrativas,

8. a En término de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se le 
notifique la aprobación de la su
basta, deberá el rematante ingre
sar en arcas del Tesoro público el 
10 por 100 de la cantidad liquida 
que corresponda percibir al dueño 
del monte.

9. a No podrá comenzarse la eje 
cución del aprovechamiento sin 
que preceda la entrega del sitio del 
disfrute al rematante, hecha por un 
funcionario de la Sección facultati
va ó por la Comisión de Montes 
respectiva, y la licencia escrita del 
Ayudante de la provincia, que la 
expedirá cuando acredite haber in
gresado en la Delegación de Ha 
cienda de la provincia el 10 por 103 
para repoblación, fomento y mejo 
ra de los montes públicos á que se 
refiere la condición anterior. A 
rematante que sin cumplir esta 
condición diera principio al apro
vechamiento, se le impondrá una 
multa igual al importe aprove 
chado.

10. La campaña para el apro
vechamiento dará principio con as



preparatorias en l.° de ’ 
ie resinación en 15 del 

gismo, terminando ésta el 31 de 
Octubre y concluyendo las de reco 
lección de miera, vasijas y demás 
el 15 de Noviembre.

■11, Si el rematante, por no ha
ber cumplido alguna de las condi
ciones anteriores sufriere algún re
traso en las labores, no podrá pedir 
indemnización de ningún género, 
entendiéndose que este contrato es 
á riesgo y ventura, con arreglo al 
art. 21 del Reglamento de 14 de 
Agosto de 1900.

Sin embargo, cuando por efecto 
de la celebración de la subasta y 
diligencias subsiguientes se retar 
dase la entrega del monte, y con 
ella la ejecución de las labores de 
la campaña, podrá el Delegado de 
Hacienda, previo informe del Inge 
nieroJefe, modificar el tipo de ad
judicación déla anualidad, rebajan
do su importe en proporción al pe
riodo de dicha campaña que quede 
disponible para la ejecución del 
aprovechamiento.

12. Antes de hacer la entrega á 
qua se refiere la condición 9.a, ó en 
el mismo acto, se marcarán con los 
marcos de la Región todos los pi
nos que deban resinarse. El rema
tante deberá respetar el sitio que 
ocupe el marco, teniendo entendido 
que cuantos pinos se encuentren 
resinados sin marco, serán conside
rados como aprovechados fraudu
lentamente.

13. No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga 
al menos un diámetro de 25 centí
metros á un metro de altura sobre 
el suelo.

operaciones
Marzo v la 1

0'11 id.
0-12 id.
0'015 id.

Longitud...................
r..± , ( En la base 
latitud.) superior.. 
p,n, , \ La inferior. 
Profundidad...

14. La resinación será á vida y 
la recolección de miera se verifica
rá por el sistema Hugues. Los ár
boles resinados quedarán siempre 
como propiedad del dueño del mon
te. Por lo tanto, queda terminante
mente prohibida al rematante, en la 
partedel montequeseleentregue, la 
ejecución de todo aprovechamiento 
que no sea el de las resinas de los 
árboles objeto de la subasta. No po
drá, por consiguiente, verificar las 
operaciones conocidas con el nom
bre de dar retajo, sacar tea, abrir 
coqueras ó labrar ni cortar ramas, 
oi bajar el pinole ó fruto de los pi
nos. Se permite, por el contrario, 
ni rematante el aprovechamiento 
de los tocones y malezas de los ár
boles resinados que se caigan por 
accidentes imprevistos.

15. Para la práctica de este 
aprovechamiento se llamará enta- 
Wura á la incisión que cada año 

se abre en el árbol para obtener la 
miera, y cara al conjunto de las 
entalladuras de cinco años.

16. Las di mensiones máximas de
a entalladura, serán las siguientes: 
Longitud................... 0'50 metros

17. Para la operación de abrir 
las entalladuras deberá emplearse 
precisamente la escoda, quedando 
en absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas.

18. Si el rematante necesitara 
algunos árboles para leña ó con 
destino á la fabricación de pipas 
para el transporte de resinas, podrá 
solicitar su aprovechamiento, y el 
Ingeniero Jefe de la Región consig
nará la oportuna propuesta en los 
planes anuales, si el estado del 
monte lo permite, para su adjudica
ción en pública subasta, con su 
jeción á las prescripciones legales 
vigentes.

19. El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve, 
niente para vigilar la ejecución de 
las operaciones, dando conocimien
to de ello al Ingeniero.

20. En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus opera
rios que en él se hallasen tienen la 
obligación de acudir inmediata
mente al lugar del siniestro y co
operar á su extinción.

21. Cuando en los frecuentes re
conocimientos que debe ejecutar 
el personal del ramo se note que 
las entalladuras no se hacen con 
arreglo á las condiciones de este 
pliego, ó que no se han respetado 
las prohibiciones de las condicio
nes 12 y 14, se obligará al rema
tante á pagar como indemnización 
el valor de los daños causados, se
gún tasación pericial, y además sa
tisfará por la primera falta una 
multa de 25 á 75 pesetas, siempre 
que el daño no haya sido cometido 
en un número de pinos mayor que 
la décima parte de los subastados 
para la resinación.

Cuando este número fuese mayor 
aumentará la multa en proporción 
al mismo y á la entidad de los da
ños causados. En caso de reinciden
cia se doblarán las multas, y si esta 
se repitiera, se someterá el expe
diente, con los informes de la Dele
gación de Hacienda y Región, á la 
resolución de la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

22. El rematante es responsa
ble, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, de los daños que 
él ó sus operarios causen al monte.

23. En el caso de que sea pre
ciso construir dentro del monte al
gún edificio para depósito de resi
nas ó para transformación de estos 
.productos, deberá el rematante so
licitar Real licencia al efecto, y lo 
hará precisamente por conducto 
del Delegado de Hacienda de la 
provincia, quien, previo informe de 
la Región y el dueño del monte, 
elevará la instancia para su reso
lución al Ministerio de Hacienda.

Las construcciones asi ejecuta
das quedarán á beneficio del mon
te, concluido que sea el contrato.

24. Toda contravención á las 
condiciones que quedan apuntadas, 
como también á lo que está preve

nido en las disposiciones generales 
de montes é Instrucción de la Di 
rección general de Propiedades que 
no se hubiesen expresado en este 
pliego, será castigada con las penas 
que las mismas establecen, sin per
juicio de suspender el aprovecha
miento si sojuzgara conveniente.

Esta suspensión deberá ser acor
dada por el Delegado de Hacienda 
á propuesta de la Guardia civil en
cargada de la vigilancia del predio, 
de los funcionarios de la Sección ó 
de la Comisión de montes respec
tiva, quienes en casos muy urgen
tes y bajo su responsabilidad po
drán impornerla desde luego, dan
do cuenta inmediata á la expresada 
autoridad.

25. Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la Admi 
nistración ajenos al rematante, éste 
tendrá derecho á ser indemnizado á 
prorrateo y previa tasación por la 
parte del disfrute que haya satis
fecho y no pueda aprovechar, pero 
sin opción á indemnización alguna 
en concepto de otros perjuicios.

26. La transmisión ó transpaso 
de este arriendo por el rematante á 
favor de otra persona, en el caso de 
que asi le conviniese, habrá de ser 
necesariamente aprobado por el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia para que tenga fuerza legal.

Burgos 3 de Agosto de 1909.= 
El Ayudante, Eterio Ríos.
Pliego de condiciones que formula el 

Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevarse 
á efecto el aprovechamsento de caza 
menor.
1. a La subasta será sencilla y 

se realizará en el pueblo en cuyo 
término radique el monte, cuando 
el precio de tasación no exceda de 
5.000 pesetas, y será doble y simul
tánea en el pueblo y en la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia, cuando la tasación exceda de 
la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Regidor 
Síndico y de una pareja de la Guar
dia civil, á cuyo efecto aquella au
toridad comunicará á la Coman
dancia del puesto á que el pueblo 
pertenezca, con la antelación nece
saria, el dia y hora en que ha de 
celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Dele
gación de Hacienda, se celebrará 
bajo la presidencia del Delegado ó 
de un representante del mismo, con 
la asistencia de un funcionario de 
la Sección facultativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, si 
le hubiere en la localidad, y en otro 
caso, actuará en lugar de aquél 
funcionario el Secretario del Ayun
tamiento, consignándose esta cir
cunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se veri
ficará por pujas abiertas entre los 

que quieran tomar parte en la lici
tación sin exigirles fianza alguna, 
pero cuando sea doble y simultánea 
las proposiciones se harán en plie
gos cerrados del timbre correspon
diente, acompañando la carta de 
pago que acredite haber depositado 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia ó en la Tesorería muni
cipal el 5 por 100 del importe de la 
tasación. Este depósito podrá veri
ficarse en dinero efectivo ó en va
lores públicos al tipo medio de la 
última cotización oficial conocida 
en el dia en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la ad
judicación de la subasta á los Imi
tadores no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposicio
nes se admitirán solo durante la 
primera media hora del acto de la 
subasta, numerándose por el orden 
de su presentación, desechándose 
aquellas que no cubran el tipo de 
tasación.

El Presidente adjudicará provi
sionalmente la subasta al autor de 
la proposición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resul
taran con precios iguales, y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrirá una licitación verbal duran
te cinco minutos entre los presen
tadores de aquellas, y si no hicieran 
pujas, adjudicará la subasta al au
tor de la proposición que la hubie
se presentado primero.

4. a La persona en quien queda
se el remate, nombrará otra domi
ciliada en el pueblo donde el monte 
radique, si no tuviera en él su ve
cindad para que con la misma se 
entiendan las aportunas notifica
ciones.

5. a El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re
caiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo, tratándose de 
subasta sencilla, y la de la Direc
ción general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, cuando se refiera 
á la subasta doble y simultánea, 
con los recursos que contra dichos 
acuerdos establece la legislación 
vigente.

6. a La duración del contrato 
será del año forestal de 1909-1910.

7. a Una vez aprobada la subasta 
y dentro del término de cinco dias, 
contados desde el de la notificación, 
el rematante ampliará el depósito 
de que habla la condición 3.a hasta 
cubrir el 10 por 100 del importe, 
según el tipo de adjudicación, ó 
constituirá en las arcas municipa
les del respectivo pueblo, ó en la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, dicho 10 por 100 como fian
za para responder del exacto cum
plimiento del contrato, quedando 
este nulo en otro caso, y obligado 
el rematante á la consiguiente in
demnización de daños y perjuicios, 
con pérdida, además, del depósito 
que hubiere hecho para ser licita- 
dor, que quedará á beneficio del 
Tesoro. Podrá este depósito consti
tuirse en las mismas formas que la
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que no la facilitará sin la previa 
presentación de la carta de pago 
que acredite haberse hecho por el 
rematante el ingreso en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
del 10 por 100 correspondiente.

6.a La corta y extracción de los 
productos se hará en el preciso é 
improrrogable plazo de cuatro me
ses, á contar desde el dia en que se 
haga entrega del monte al rema
tante, entendiéndose que éste que
da obligado á obtener la licencia 
dentro de los treinta dias siguien
tes al en que se apruebe el remate, 

I y que pasado este tiempo sin haber
lo hecho, empezará á correr el esti
pulado para verificar el aprove
chamiento, el cual tendrá lugar con 
sejeción á este pliego, bajo las pe
nas é indemnización de daños y 
perjuicios que establecen los ar
tículos 24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 
del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884. i

7.a No podrá cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado 
para este fin. Los árboles se apea
rán procurando que su caida no 
cause daño en los demás que hayan 
de quedar en pie, y conservando en 
el tocón la marca puesta en el se
ñalamiento, teniendo entendido que 
cuantos árboles se encuentren cor
tados sin marco, serán considera
dos como aprovechados fraudulen
tamente.

8. a La extracción de los produc
tos se verificará por los caminos ya 
practicados, entendiéndose que el 
rematante no podrá situar aquéllos 
ni abrir éstos en otros puntos, sin 
previo permiso del personal de la 
Región.

9. a Queda prohibida toda con
cesión de prórroga de los plazos 
fijados para dejar terminado el 
aprovechamiento, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan, 
salvo los casos que menciona el 
art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, quedando sujeto el 
rematante á lo dispuesto en los ar 
ticuios 103 y 104 del citado Regla
mento.

10. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones se entenderá he
cho á riesgo y ventura, fuera de los 
casos que previene el art. 106 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
y el rematante no podrá reclamar 
indemnización por razón de los 
perjuicios que la alteración de las 
condiciones económicas y elimato 
lógicas del país ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione.

Desde la entrega de la corta has
ta el reconocimiento final, será res
ponsable el rematante de los daños I 
que se comentan en el radio de ella 
y á 200 metros al rededor, si no de
nunciase á sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al en que 
fueron cometidos.

12. Toda contravención á las 
condiciones que quedan consigna
das, como también á lo que está 
prevenido en las disposiciones le
gales vigentes de Montes y de la 
Dirección general de Propiedades 
que no se hubiesen expresado en 
este pliego, que estará de manifies
to en el sitio donde se verifique la 
subasta, para que los licitadores 
puedan enterarse y no alegar ig- i 
norancia, será castigada con las 
penas que las mismas establecen.

13. La Comisión ae Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil del 
puesto correspondiente, y los em
pleados de la Sección facultativa 
de Montes, son los encargados de I

condición 3.“ expresa, y cuando lo 
fuere en valores públicos, se admi
tirán estos al precio medio que para 
ellos resulte de la cotización oficial 
del mes anterior á aquel en que se 
constituyan. Dicho depósito será re
novado si por efecto de multas ó re
sarcimientos se extinguiese, y no 
podrá el rematante reclamar su de
volución sin que el Ingeniero Jefe 
de la Región libre certificación de 
haber cumplido con las condiciones 
del presente pliego, y el especial de 
las económicas administrativas.

8. a En término de 15 días, con
tados desde la fecha en que se le 
notifique la aprobación de la subas 
ta, deberá el rematante ingresar en 
arcas del Tesoro público el 10 por 
100 de la cantidad líquida que co
rresponda percibir al dueño del 
monte.

9. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento, sin la licencia 
escrita del funcionario de la sec 
ción encargado de la provincia, que 
no la facilitará sin la prévia presen
tación de la carta de pago que acre
dite haber ingresado en la Delega
ción de Hacienda el 10 por 100 para 
repoblación, fomento y mejora de 
los montes públicos á que se refiere 
la condición anterior. Al rematante 
que sin cumplir esta condición die 
ra principio al aprovechamiento, se 
le impondrá una multa igual al im
porte de lo aprovechado.

10. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de es
copeta, permitiéndose á cada caza
dor llevar uno ó dos perros, con 
la obligación de no usar otros ta
cos que los llamados incombusti
bles.

11. En dicho arriendo regirá es 
tríctamente todo cuanto las dispo
siciones vigentes en la materia 
prescriben con respecto á épocas y 
dias de veda, empleo de lazos, per
chas, redes, liga ú otros artificios ó 
trampas, uso de hurones y recla
mos, y caza de determinadas aves 
beneficiosas á la agricultura y á los 
montes.

12. Para el aprovechamiento de 
la caza se considera el rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte á que el contrato 
se refiera, pudiendo dicho rematan
te dar licencias individuales que 
deberán ser presentadas al funcio 
nario que hubiese expedido la gene 
ral, para que las vise y selle, sin 
cuyo requisito serán nulas.

13. Queda prohibida toda con
cesión de prórroga al p azo fijado 
para dejar terminado este aprove 
chamiento.

14. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones, se entenderá 
hecho á riesgo y ventura, fuera de 
los casos que prevee el art. 106 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
y el rematante no podrá reclamar 
indemnización por razón de los per
juicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológi
cas del pais, ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione.

15 Desde la entrega del predio, 
que se hará por la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento, hasta el 
reconocimiento final, será respon
sable el rematante de los daños que 
se cometan en el monte, si no de
nuncia á sus autores dentro de los 
cuatro dias siguientes al en que 
fueran cometidos.

16. El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia de la caza, 

dando conocimiento de ello al In
geniero Jefe de la Región.

17. El adjudicatario es respon
sable, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, de los daños que con 
motivo del mencionado aprovecha
miento se causen al monte.

18. Toda contravención á las 
condiciones que quedan apuntadas, 
como también á lo que está preve
nido en las disposiciones generales 
de Montes é Instrucción de la Di
rección general de Propiedades, que 
no se hubiesen expresado en este 
pliego, será castigada con las penas 
que las mismas establecen, sin per
juicio de suspender el aprovecha
miento si se juzgara conveniente. 
Esta suspensión deberá ser acorda
da por el Delegado de Hacienda, á 
propuesta de la Guardia civil en
cargada de la vigilancia del predio, 
de los funcionarios de la Sección, j 
ó de la Comisión de Montes respec
tiva, quienes en casos muy urgen
tes, y bajo su responsabilidad, po 
drán imponerla desde luego, dando 
cuenta inmediata á la expresada 
autoridad.

19. Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la Admi 
nistración agenos al rematante, 
éste tendrá derecho á ser indemni
zado á prorrateo y previa tasación, 
por la parte del disfrute que haya 
satisfecho y no pneda aprovechar, 
pero sin opción á indemnización al
guna en concepto de otros perjui
cios.

20. La transmisión ó traspaso 
de este arriendo por el rematante 
á favor de otra persona, en el caso 
de que asi le conviniese, habrá de 
ser necesariamente aprobado por el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, para que tenga fuerza legal.

Burgos 3 de Agosto de 19O9.=E1 
Ayudante, Eterio Ríos.
Pliego de condiciones que formula el 

Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevar
se á efecto el aprovechamiento de 
leñas.
1. La subasta será sencilla y 

por medio de proposiciones ó pujas 
abiertas á la llana, verificándose 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con la previa asistencia del Regi
dor Síndico y de una pareja de la 
Guardia civil.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público. 
Si no le hubiera en el pueblo, ó no 
fuera fácil su traslación de otro 
punto, autorizará la subasta el Se
cretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia.

2. No se admitirá postura que 
no cubra la cantidad en que se han 
tasado los aprovechamientos.

3. a Durante media hora se po
drán presentar y mejorar las pro
posiciones, y transcurrida, se de
clarará terminada la subasta, adju
dicándose provisionalmente al me
jor postor.

4. a Una vez aprobada la subasta 
por el Ayuntamiento, y dentro de 
los cinco días siguientes al en que 
se hiciere la notificación, el adjudi
catario ingresará en arcas munici
pales el 10 por 100 del importe del 
remate, declarándose éste nulo en 
caso contrario, y quedando aquél 
obligado á la indemnización de da
ños y perjuicios y sujeto á las pena 
idade8 establecidas en la vigente 

Legislación forestal.
5. a No podrá darse principio al 

aprovechamiento sin la licencia es
crita del Ayudante de la provincia

banco de burgos.
, Pesde e* dia de hoy se pagará 
á los ores. Accionistas de este Ban
co el dividendo de tres y medio 
por 100, libre do impuestos, equi
valente al 7 por 100 anual, acorda
do repartir en junta general do 

| ayer, por Jos beneficios del primer 
semestre de este año.

I Burgos 9 de Agosto de 19O9.=EI 
Secretario, Gerardo Moreno. 3-3 
-----  ■■ i ■----------

El dia 10 del corriente desapa
reció de Zalduendo una yegua de 
pelo rojo acastañado, losina, con 
estrella en la frente, de seis cuartas 
de alzada y lleva cabezón. Quien 
sepa su paradero puede avisar á su 
dueño Pablo López, en Zalduendo.

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

DR. ARAMGIXJENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.° 1

I hacer cumplir en todas su» „ 
las anteriores condiciones sin” 68 
por el rematante puedan elL-9Ue 
bajo ningún pretexto. Udlrs*

Burgos 3 de Agosto de 1909 -m 
Ayundante, Eterio Ríos. a—El

llnuiicioí

Obra pia de D. Angel de Pe).ecl
Villabascones de Sotoscueva’ 

r.Jja Junta de Patronos de n t Obra pía, hace saber, qUe í■ J8ta 
Septiembre próximo quedará^6 
cante en dicho pueblo Una D1La‘ 
pensionada á favor de jóvenes íi ® 
diantes ó artistas naturales del 2’ 
mo, de las fundadas por D A^ 
de Pereda y su consorte D “ te1 
Juana de Utrilla, y 
d.cha plaza esté cubierta ante, d, 
1. de Octubre de este mismo afi 
en cuyo día empezará á cobrar ei 
nuevo pensionado, para proceder í 
su provisión, por el presente se L 
y emplaza á los que deseen obt 
nerla para que en el tiempo qm. 
media hasta el 10 de Septíemb

I próximo, presenten á esta Junta s 
solicitudes advirtiendo que Para 
ser admitidos es preciso que havan 
cumplido 12 años y no pasen de i 
á no ser que se hallen en dieposL 
ción de emprender ó seguir la ca. 
rrerade instrucción primaria, en 
cuyo caso habrán de tener y no na 
sar de 16 años, siendo en todo cío 
preferidos los que acrediten paren
tesco con los fundadores, que debe
rán justificar en debida forma al 
presentar la solicitud, bajo aperci- I 
bimiento de que transcurrido dicho I 
tiempo se proveerá con arreglo á I 
las cláusulas de la fundación. i

Villabáscones de Sotoscueva 8 I 
de Agosto de 1909.=Los Patronos, 
Santiago Piñera.=Heraclio Ruiz.= 
Pedro López.


